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PREAMBULO

DISPOSICIONES FINALES

(Pu/JIicada en el "Diario Oficial de la Generalidad de Cataluita>! número 1427, de 8 de abril
de 1991)

ie efectúen, por re~amento, las reestructuraciones necesarias derivadas
je la entrada en vigor de la presente Ley.
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Artículo 1.0 Se crea el lnstituto Valenciano de Investigaciones
Agrarias (IVIA), como Entidad Autónoma de la Generalidad, con
personalidad jurídica propia. que se regirá por la l?resente Le~ y demás
disposiciones aplicables, adscribiéndose a la Consejería de Agncultura )
Pesca.

An, 2.° l. El Instituto tendrá a su cargo tos fines propios de la
Generalidad Valenciana de impulsar la investigación científica y el
desarrollo tecnológico en el sector agroalimentario valenciano y de
integrar esta contribución al progreso de la ciencia agraria en el sistf'ma
de relaciones de colaboración y cooperación propio de la actividad
investigadora,

2. En particular, a título enunciativo, son funciones del IVIA las
siguientes:

a) Promover y realizar programas de ~nvesti~ción, pr~pios o
concertados, relacionados con el sector agroahmerl;tano valenCIano.

b) Transferir los resultados científicos obtemdos y fomen~ar las
relaciones con el sector agroalimentario para conocer sus neceSidades
de I+D.

c) Fomentar las relaciones con otras Instituciones, tanto nacion~lc:;
como extranjeras, de la comunidad cientifica y promover la organlza-

Sectorial de Investigación Agraria del Ministerio de Agricultura, -Pes~
y Alimentación hay que añadir actualmente la procedente de los
Programas Nacionales de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología (CICYT) consecuencia de la Leyyreviamente citada.

c) La Comunidad Económica Europea financia asimismo proyec
tos de investigación agraria juzgados prioritarios y ejecutados en
cooperación por equipos de varios países.

d) El fomento dado a nivel de la Generalidad Valenciana, del
Estado y de la Comunidad Económica Europea a la realización de
proyectos de investigación en colaboración con Empresas privadas, con
el fin de promover en nuestro país y en Europa la participación privada
en investigación y desarrollo tecnológico.

Esta diversidad de financiación, que supone un incentivo para la
cooperación con equipos ajenos, conlleva dIficultades en la gestión de
los recursos que es necesario eliminar.

La moderna investigación no puede realizarse aisladamente sino en
colaboración con otros equipos de nuestra propia Comunidad Valen
ciana, del resto del Estado y equipos no españoles. Para facilitar esta
cooperación, necesaria para un desarrollo científico y tecnológico, es
conveniente que la estructura del IVIA sea análoga a otras instituciones
especializadas en investigación y desarrollo tecnológico agrario.

El trabajo de investigación está basado. en unos equipos humanos
capaces de llevarla a cabo. En una organización con un objetivo de
investigación y desarrollo tecnológico (1+0) es imprescindible disponer
de personal con una sólida formación, capaz de innovar y de ayudar a
resolver los problemas que el sector tiene planteados. Hay que procurar
reclutar dicho tipo de personal y encuadrarlo en unos sistemas de
promoción que valoren e incentiven las cualidades de formación y
creatividad.

La peculiaridad de la estructura de personal conveniente para
investigación es reconocid~ por la Ley de la Función Pública Valen
ciana, en la que se recoge en el apartado 2 del artículo 1.0, encuadrado
en el Libro Primero relativo a la organización de la función pública, que
el Consejo de la Generalidad Valenciana adecuará dicha Ley a las
especiales características del personal, entre otros, de investigación.

Por todo lo anterior y dada la experiencia adquirida en estos años.
teniendo en cuenta los cambios habidos en nuestro entorno, debe
dotarse alIVIA con una estructura de personal, de gestión y de
relaciones con otros centros de investigación, así como con la iniciativa
privada adecuada a los fines y objetivos que le han sido señalados; 10
que requiere diferenciarlo del resto de la Administración Pública
Valenciana con el fin ~e:

a) Posibilitar una gestión adaptada a las necesidades de un centro
dc investigación agraria.

b) Facilitar las relaciones con otros equipos de nuestra propia
Comunidad, del resto del Estado y de otros países.

c) Dotar al IV1A de una estructura de perasnal que motive la
investigación y el desarrollo tecnológico. Para ello la valoración de los
puestos de trabajo debe ser función de la capacidad y de la experiencia
demostrada para abordar y resolver problemas de la espeCIalidad y
categoría laboral, y no sólo de la responsabilidad de gestión. También
deberá incentivarse, y consecuentemente valorarse, la transferencia al
sector de los resultados de dicha investigación.

Esta estructura de los puestos de trabajo debe ser análoga a la de
otros centros de investigación españoles y extranjeros, en cuanto a la
denominación de los puestos y forma de acceder a ellos, con el fin de
facilitar el intercambio de personal y la cooperación con dichos otros
centros de investigación.

TITULO PRELIMINAR

JORDI PUJOL,

Presidente de la Generalidad de Cataluña
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MACIA ALAVEDRA I MONER,

Con¡,eJero de Economía y Finanzas

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

LEY 4/1991, de 13 de marzo, de Creación como Entidad
Autónoma de la Generalidad Valenciana, del 1nstituto
Valenciano de Investigaciones Agrarias (IV1AJ,

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
VaJencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

. Primera.-l. El Consejo Ejecutivo dictará los reglamentos necesa
-ios para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

2. Se autoriza al Consejo Ejecutivo a efectuar las transferencias de
:rédito necesarias en los correspondientes conceptos presupuestarios del
:apítulo 1 del Presupuesto a fin de dotar económicamente las plazas
::readas de la Escala de Inspectores Financieros y de la Escala de
inspectores Tributarios. ., . .

Segunda.-La presente Ley entrará en VIgor al d13 SIgUiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de CataluñID).

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación está Ley coopercn en su cumplimiento y que los tribunales y
autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 27 de marzo de 1991.

En abril de 1984 fue transferido a la Generalidad Valenciana el
Centro Regional de Investigación y Desarrollo Agrario de Levante
(CRIDA-07), que se incorporó como un Servicio de la Consejería de
Agricultura y Pesca con la denominación de Instituto ValenCIano de
Investigaciones Agrarias (IVIA). _

La Consejería de Agricultura y Pesca, consciente de la importancia
que para la agricultura valenciana tiene la investigación agraria, ha
impulsado las actividades del IVIA durante los años transcurridos,
aumentando sus dotaciones presupuestarias y de personal.

El sector a~rario valenciano se ha distinguido a lo largo de su historia
por su dinamismo, consecuencia de su interés por adoptar y desarrollar
nuevas tecnologías. Dado el nivel de nuestro sector agrario, los nuevos
desarrollos tecnológicos dependerán de un sistema propio de investiga
ción y desarrollo tecnológico, así como de los mecanismos de transferen
cia de dichas tecnologías al sector.

Dotar alIVIA de una estructura acorde con sus fines es imprescindi
ble si se desea que pueda desempeñar adecuadamente funciones de
investigación y desarrollo tecnológico respecto al sector agrario valen
ciano.

Los Organismos públicos de investigación agrnria han nacido al
amparo de los Departamentos de Agricultura de las distintas Adminis
traciones Públicas, necesitados de impulsar una investigación dirigida a
resolver los problemas que para su desarrollo tecnológico tiene el sector
agrario.

Desde el momento del traspaso de competencias en materia de
investigación agraria a la Generalidad Valenciana varios son los hechos
Que han modificado la situación precedente:

a) La aprobación de la Ley estatal de Fomento y Coordinación de
la Investigación Científica y Técnica, entre cuyos objetivos está el de
«crear el marco legal necesario para coordinar el esfuerzo científico de
todos los organismos del Estado», así como «introducir importantes
reformas en el funcionamiento de estos organismos con el fin de
posibilitar una gestión más ágil y adaptada a sus respectivas atribucio
ncs)} procurando una configuración uniforme de los Organismos públi
cos de investigación.

b) A la financiación de los proyectos de investigación basada en los
recursos propios de la Generalidad Valenciana y en el Programa
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TITULO II

En el ejercicio de sus funciones, el Director podrá pedir el asesora
miento del Consejo Científico.

".

,,

"..,Régimen jurídico

2. El Consejo Científico estará formado por:

a) Dos representantes del Consejo de Política Científica y Tecnoló<-
gica de la Generalidad Valenciana.

b) Tres personalidades científicas relevantes exterior alIVIA.
e) El Director del IVIA.
d) Tres investigadores del IVIA.

Su funcionamiento y forma de designación se fijarán en el Regla-
mento de Organización del IVIA. .

3. El Consejo Científico elegirá, entre sus miembros, a su Presi
dente y Vicepresidente. El Presidente formará parte del Consejo Rector.

4. El Consejo Científico podrá asesorarse de especialistas Gn temas
concretos l promover la organización de grupos de trabajo.

Art. 8. 1. El Director del IVIA será nombrado por el Consejero
de Agricultura y Pesca, entre las personas con titulación y conocimientos
científicos apropiados, a propuesta del Director general de Innovación
y Promoción Agraria, oído el Consejo Rector, previo informe del
Consejo Científico.

2. Corresponderán al Director las siguientes atribuciones:

a) Ostentar la representación ordinaria del IVIA.
b) Administrar y gestionar la Entidad y controlar y supervisar

todos sus servicios.
c) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo Rector.
d) Ejercer la dirección y gobierno del personal del IVIA como Jefe

de personal.
e) Firmar en representación de la Entidad, con carácter general, en' '"

cualesquiera actos y negocios jurídicos, sin perjuicio de otras representa
ciones especiales que pueda otorgar el Consejo Rector.

f) Elaborar y proponer el programa de actuaciones, inversiones y
financiación. _-

g) Proponer modificaciones a la estructura y plantilla de personal.
h) Coordinar las unidades y equipos de investigación.

. i) Proponer al Consejo Rector otras actu.aciones que crea conve
mentes.

j) Ejercer en caso de urgencia acciones judiciales dando cuenta
inmediata al Consejo Rector.

.Art. 9.° El Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias se
re~lrá por I~ prese~tc ~y, por el Re~Jamento de_ organización, fu~c~ona.
mIento y reglmen Jundlco que se dIcte, por cuantas otras dispOSICiones
que específicamente se le destinen y por los preceptos de la legislación
generala especial que le sean de aplicación.

Art. 10. El patrimonio 9cl IVIA estará integrado por los bienes y. ;
derechos que le sean adscntos por la Generalidad Valenciana, que
cons<:rvarán su calificación jurídica originaria, así como por los que
adqUiera y lo~ que le sean IDcorporados y adscritos en el futuro por
cualqUier Entidad o persona y por cualquier título. .
. Art. 11. ~. Los contratos de prestación de servicios de investiga.

clón no se regtrán por la legislación general de contratación administra-
ti\'~, si~? por, las normas de D~rccho Civil y Mercantil que les sean de
aplicaclOn. ,

2. Los cont~tos ~~lativos a. obras de tecnología especialmente
avanzada o cuya eJeCUClon sea partIcularmente compleja se adjudicarán
en todo caso, por el procedimiento de concurso. '

3. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Rector podrá
recabar del Consejo Científico asesoramiento sobre cualquier tema
referente alIVIA, asi como propuestas concretas de actuación.

Art.7.0 1. El Consejo Científico es el ór~ano asesor del Consejo
Rector respecto de las actividades de investigacIón y desarrollo tecnoló<
gico realizadas por el IVIA, perspectivas y evolución de las mismas, así
como de la estructura más conveniente para acometerlas. De sus debates
elevará informes al Consejo Rector.

Serán funciones del Consejo Científico asesorar al Consejo Rector,
entre otros, en los temas sigUientes:

a) Orientar la actuación del IVIA en el marco de la política agrícola
y de investigación e innovación tecnológica, fijada por el Consejo de la
Generalidad Valenciana.

b) Establecimiento de los fines y objetivos de las lineas de
actuación del IVIA.

el Estructura y organización científica del IVIA.
d) Desarrollo de las investigaciones realizadas, resultados obteni·

dos y transferencias al sector,
e) Contribuir a la detección de la problemática científico-técnica

del sector agroalimentario, en cooperación con la iniciativa privada, y
proponer programas de actuación.

TITULO PRIMERO

cié:.1 de congresos y reuniones científicas, relacionados con el sector
agr(~alimentario en temas de interés para la Comunidad Valenciana.

d) Asesorar en temas de investigación y desarrollo agroalimentario
a los órganos dependientes de la Generalidad Valenciana, de la

, Administración del Estado y a las Empresas del sector agroalimentario
que lo soliciten.

e) Contribuir a la formación de personal investigador en el ámbito
d~ ~,us fines científicos.

f) Cualesquiera otras, funciones que expresamente se le asignen o
d~ri\'en de los fines de carácter ge~eral a su cargo.

Art. 3.° Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Valenciano
de Invesli~aciones Agrarias podrá realizar toda clase de actos de gestión
y disposición, constituir sociedades mercantiles o participar en aquellas
cuyo objetivo sea la realización de actividades de investigación o
desarrollo tecnológico agrarios, o establecer relaciones contractuales o
cooperativas con instituciones, entidades públicas o privadas V particu
lares, especialmente las dirigidas a la constitución de unidades mixtas
con las Universidades y otros centros de investigación valencianos.

Estructura y organización

Art.4.0 l. La estructura básica del Instituto estará constituida por
los siguientes órganos:

a) El Consejo Rector.
b) El Consejo Científico.
c) El Director.
d) Las Unidades de Investigación, de Administración y de Servi

cios Técnicos.

2. El Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias estará regido
por el Consejo Rector y el Director del Instituto.

3...La e~tructura y fun~i?nes de l.as Unidades de Investigación, de
Admmlstraclo~ y de ServICIOS Técnicos se establecerán en el Regla
ment~ del InstItuto y como órganos de trabajo dependerán del Director
del nllsmo.

~rt. 5.° 1. El Consejo Rector estará presidido por el Consejero de
Agncultura y Pesca, y compuesto por:

a) El Director general de Innovación y Promoción Agraria como
Vicepresidente primero.

b) El Director general de Enseñanzas Universitarias e Investiga-
ción, que será el Vicepresidente segundo.

e) El Pr~sidente del Consejo Científico.
d) El Dlfector general de la Producción e Industrias Agrarias
e) El Director general de Consumo. .
f) Un r~l2resentante d~ _l~ Consejería .de ~conomía y Hacienda.
g) .EI Director de ASOCiaCión de Investigación de Industrias Agroali

rncntanas.
h) Cinco miembros designados por el Consejero de Agricultura y

~csca: Dos en representación de las organizaciones profesionales agra
nas, u~o en representación de la Federación de Cooperativas Agrarias
V.~lcnc13nas, )' ~os en representac:ión de los ~indicatos de trabajadores
mas rL'prcsent~tlvosde l~ C~munlcladValenCia, todos ellos a propuesta

.de sus respectivas orgamzaClOnes. -

2. A las reuniones del Consejo Rector asistirá el Director del
InstilUto.

Art. 6;° 1. Corresponderán al Consejo Rector las siguientes fun
ciones:

a) Dirigir la actuación del IVIA, en el marco de la política agrícola
y de investigación e innovación tecnológica fijada por el Consejo de la
Generalidad Valenciana, aprobar el programa de actividades, inversio
m's y financiación. así como el anteproyecto de presupuesto anual, para
su elevación al Consejero de Economía y Hacienda junto con la
memoria explicativa del contenido del programa.

bj Informar y elevar a los órganos competentes de la Administra
ción de la Generalidad Valenciana las propuestas que requieran la
aprobación de los mismos.

e) Presentar el Balance de situación y la Cuenta de Resultados del
ejcrc;.::io.

d) Aprobar la propuesta de la estructura )' plantilla del personal, así
como sus modificaciones.

C) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de la Enti~

d:ld, incluidas la constitución y participación en Sociedades mercantiles,
sir; perjuicio de otras autorizaciones concurrentes legalmente necesarias.

t) Autorizar los actos de disposición de los bienes del IVIA de
n:,.turaleza inmobiliaria.

S) Acordar el ejercicio de acciones judiciales.
h} Autorizar los acuerdos de cooperación con otras Instituciones y

.I::pl.ldades públicas.

., El Consejo Rector podrá delegar alguna de sus competencias en
el Presidente, en uno de los Vicepresidentes o en el Director del IVIA,
s:rlvo las atribuidas en los apartados a), c), e) y f) del número anterior.
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3. Los bienes de equipo necesarios para el desarrollo de las tareas
le investigación podrán adquirirse, previa autorización del Consejo
teetor, por el sistema de adjudicación directa de acuerdo con lo que
hsponc la Ley de Contratos del Estado.

TITULO 111

Regimen de personal

Art. 12. 1. La estructura de personal y SUS sistemas de contrata·
ion, promoción)' de régimen de trabajo serán análogos a los de los
ltras Centros públicos de investigación y de acuerdo con la Ley de
:omento v Coordinación de la investigación científica y técnica, con el
in de facílitar la cooperación y el intercambio de personal.

2. La relación de puestos de trabajo del Instituto deberá permitir la
lromocÍón del personal en función de su capacidad y de la experiencia
Icmostrada para abordar y resolver problemas de su especIalidad y
alegoría laboral.

3. El sistema de promoción del personal investigador y técnico
'alorará los aspectos científicos y de desarrollo tecnológico del trabajo
ealizado y los resultados obtenidos, tanto en cuanto a capacidad de
eaJización personal de un trabajo de investigación como de dirección y
¡rganización de proyectos y programas de investigación.

4. Con el fin de incentivar la labor de los científicos y técnicos del
VIA, se podrá destinar una parte de los beneficios obtenidos por la
ransfercncia de tecnología a los miembros del equipo investigador Que
lbtuvo los resultados.

Art. 13. El Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias podrá
contratar en régimen laboral y con carácter temporal:

a) Personal científico y técnico para la ejecución de proyectos
letenninados sin que, en ningún caso, estos contratos puedan tener una
¡uración superior a la del proyecto de Que se trate, conforme a lo
lispuesto en el artículo 15.1, a) del Estatuto de los Trabajadores.

b) Personal para su formación científica y técnica en la modalidad
te trabajo en prácticas regulada en el artículo 11.1 del Estatuto de los
rrabajadores.

c) Científicos de valía reconocida, españoles o extranjeros, por un
JefÍodo máximo de cuatro años, para la realización de tareas específicas
lue se le encomienden. La contratación de científicos de valía recono
·ida se hará contando con el informe positivo del Consejo Científico.

TITULO IV

Régimen económico-financiero

Art. 14. ·A los efectos de su gestión económico-financiera, el
nstituto se regirá por las reglas aplicables a las Entidades autónomas de
·arácter mercantil, industrial, financiero o análogo a que se refiere el
lrtículo 5.° 1 de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad
lalenciana.

Art. 15. Los recursos del IVIA estarán integrados por:

a) Las consignaciones previstas en los Presupuestos de la Generali-
lad Valenciana. I

b) Los productos y rentas de su patrimonio.
c) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de Entidades e

nstitucioncs tanto públicas como privadas..
d) Los ingresos procedentes de las actividades realizadas y servicios

lrestados por el IVIA.
e) Los créditos y, préstamos que pueda concertar.
f) Cualquier otro recurso que pueda serie atribuido.

Art. 16. Las dotaciones limitativas de los estados de explotación y
le capital del Instituto, a Que se refiere el artículo 45, apartado 2.b) de
a Ley de Hacienda Publica de la Generalidad Valenciana, serán
Impliables en función de los ingresos efectivamente obtenidos.

Art. 17. En la subvención de capital que concede la Generalidad
Valenciana para financiar el presupuesto de gastos del Insti.t..uto figurará
una parte debidamente razonada, que tendrá la consideración de
subvención condicionada Que se reintegrará por el Instituto a la
Tesorería de la Generalidad. a medida que se produzcan los ingresos
reales como consecuencia de la ejecución de los proyectos a que se
refiera, de acuerdo con la Ley 4/1984, de Hacienda Pública d.c la
Generalidad.

DISPOSICION ADICIONAL

Se integra en el Instituto Valenciano de Investjgaciones Agrarias el
Servicio del mismo nombre de (a Dirección General dc Innovación y
Promoción Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, así como los
bienes que tiene adscritos, con subrogación de la nueva Entidad en los
derechos y obligaciones de la Generalidad. Valenciana generados en el
ámbito de los fines asignados al Instituto Valenciano de Investigaciones
Agrarias. El Consejo de la Generalidad Valenciana podrá acordar la
·integración en el mismo de aquellos otros organismos o servicios cuyas
funciones sean afines o complementarias a las señaladas para el IVIA.

DISPOSICION TRANSITORIA

El personal al servicio de la Generalidad Valenciana Que a la entrada
en vigor de la presente Ley ocupe puestos de trabajo en el Sen'icio IVIA
de la Dirección General de Innovación y Promoción Agraria, seguirá
desempeñándolos en la Entidad Autónoma, Instituto Valenciano de
Investigaciones Agrarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-l. El Consejo de la Generalidad Valenciana aprobará, en
el plazo máximo de seis meses, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca oído el Consejo Rector del Instituto, previamente constituido,
el Regl~mento del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias.

2. Dicho Reglamento incluira la necesaria adecuación de la Ley de
la Función Pública Valenciana, concretamente de su Libro Primero, a
las especiales caracteristicas del personal inves.tigador del ~nstituto.
conforme prevé el artículo 1.0, apartado 2. de dIcha Ley, temendo en
cuenta los criterios establecidos en el artículo 12 de la presente Ley
constitutiva.

3. La plantilla de personal al servicio del IVIA se aprobará por el
Consejo de la Generalidad Valenciana a propuesta del Consejo Rector
del Instituto, con la participa~ión de las Centrales Sindicales con
representación en la propia Enudad autónoma.

Segunda.-Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para
realizar las modificaciones presupuestarias que permitan dotar al
Instituto, por lo que resta de ejercicio. de los recursos necesarios con
cargo a las consignaciones que para el cumplimiento de los fi~es del
citado Instituto recoge el programa 542.20 en los Presupuestos vlgentes.

Tcrcera.-Quedan derogadas todas las disposiciones Que se opongan
a 10 establecido en la presente Ley.

Cuarta....Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Diario -Oficial de la Generalidad Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales. autori.dades
y poderes públicos a los que corresponda, observen y hagan cumphr esta

, Ley.

Valencia, 13 de marzo de 1991.
JOAN LERMA 1 BLASCO,
Presidenle de la Generalidad

Publicada el! el "Diario Oficia! de la Generalidad Valenciana" llúl/Jera 1.500. de /8 de mar:o
de 199/ . •
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